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min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

Üt i.- ORDEN
portadores" de na tata "í086 por,los Principales países 

'^to in I S3¡n^ahle n/rí española como
Os vayan aenmSñn iP a, admision de envíos, que

^-P-tlente ee^fi-

del Ministerirni DpCretos ,de8 de noviembre de 
C rero de 1932 de EC u1Qmia, Nacionah de 18 de 
iri^de iun^ Industria y Comercio
V y Comercio n ,? n^0 an° del Ministerio de Indus- 
ya|atas qUe no estén lih • perTlta la exportación de 
í0 huevos v de Sao ? t e ,nsectos> de sus lar- 
?c°mo penud¡c¡a? p.Tl erinedad criPto^mica repu- 
ala seguridad del " °r paises de destino y que, as difposicionei .mp mnent0 de l0 ordenado en 
Patata al extraniem L1'^ 6 SOine ,da la exPortación 

era con carácter nQa prcvia msPección, que se 
sable; y ‘ 'Permanente y como trámite indis- 
¡a^deíXn ,de Agricultura las
de certificad." fi nnJ3 es como ,a exPedi

a: Jas disposiciones ° °tglcos, según determinan 
|rticu|O2_oL > n s/'gentes y muy singularmente 

Pe Ministro ° de la Presidencia '^el Con e- 
°n objeto de ■.7deJun,0 de 1934-
da??5 cxportadoVe^^'3^8 perjllic¡os que supo- 

"retn^cnidas en la fm. tqUe ?us mercancías puedan
a documei t u ^í' de' país de deslino Por 

Sañ ,hech<> < mr d Mosanitaria los requisitos 
^Pana, ocurrido algunas veces en la pasada
B sterio ha tenido a bien disponer;

pdr=c~ “-la

autorizados del ^id“
a=S=£í=s 

rios para !a. e^,ort^,
meto Inspeffdefsr anotTnes que las del “gT 
gía Agrícola V,C'° Nac,onal de Fitopatolo-

Señor Ministro de Hacienda.

kGaceta 22 enero 1935).

decreto
Los precios del trigo, de la harina y del pan se hallan 

tan mtnnamente enlazados que, en realidad fijado el 
precio de! primero, los de los otros dos nfantenimien 
tos debu ran ser funciones directas y sencillas de aauél 
A^cuñ^h'^^ m0,yent,) Pr6ximo- el Ministerio de 
Agricultura ha de considerar este problema, en su coib
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imito y en cada uno de sus aspectos, teniendo e» rúen
la para ello la complejidad encerrada en la cuestión y 
el número de intereses, todos respetables, sobre los 
que cualquier resolución puede incidir, lesionando un s 
2 otros si las medidas que se adopten no han sido d e 
tadas después de un meditado estudio del que salga una 
órmuía Vestida con los atributos de la Ponderación

En tanto, el Ministerio de Agricultura tiene ei s u- 
risdicción vivo y en toda su pujanza, este problema 
del trigo, al que continúa prestando una aiencioni espe
cial por su gran transcendencia y a causa de éneo trar 
se en un instante difícil, todo lo cual determina que pa
ra resolverlo de un modo eficiente venga Proniu*gan^ 
disposiciones diversas. Se encuentra ahora coni q .
gunas de aquéllas no dan en su aplicación e res^’a^ 
aoetecido, porque el precio de la harina, con quien ti 
del trigo establece una conexión de depeudencmanme- 
diata, no se subordina a las oscilaciones del J 
de este cereal, sino que en muchas ocasiones olrecc 
bajas incomprensibles en relación con el de tasa 
trigo, lo cual hace sospechar que burlando de una u 
otra manera la actual legislación y, en particu ar, re 
ferente a la intervención activa y d^ecta de las 
Comarcales de Contratación, algunos fabricantes de 
harinas, en connivencia con agricultores que descono
cen lo más íntimo de su propio ínteres, se mueven de 
tro del fraude o de la clandestinidad. •,airipnfp

Para evitar este daño, cuando menos pareialmc e, 
v tender a la normalización del mercado regularizand 
la proporcionalidad entre los precios del trigo y el de
las harinas, . . . > v

Este Ministerio, después de meditadas consideiacio
nes entiende que, si bien la fórmula empírica que ac
tualmente se emplea ya establece el precio mínimo de 
la harina en cada provincia en relación con el de la ta
sa del trigo, es indispensable señalar a su vez para to
do él territorio español el precio mínimo de tasa de las 
harinas, por bajo del cual, a menos de exponerse a san
ciones de máxima severidad, quedara terminantemente 
prohibido, sin que pueda alegarse excepción de clase 
alguna, la venta y circulación de las harinas pamn-

CaEn mérito de lo expuesto, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de Agricultura,
‘ Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de'esta fecha y durante los 
meses de enero y febrero del presente año, el mercado 
nacional de harinas queda sujeto a la tasa mínima dt 
62 (sesenta y dos) pesetas en fábrica o panadería co 
inarcal por cada cien kilos de harina integral o pana-

Ministerio de Agricultura, previos los correspon
dientes estudios, establecerá periódicamente las altera
ciones que deba sufrir esta tasa.

Articulo 2.° Para el transporte por ferrocarril, ca
rretera o vía marítima, será condición ineludible que 
cada partida de harinas vaya acompañada de la corres
pondiente guía de compra-venta, en la cual constarán 
los siguientes extremos:

a) ' Cantidad de harina objeto de la operación.
b) Precio de la misma. ,
ci Puntos de procedencia y destino.
d) Nombre o nombres del vendedor o vendedores 

y del comprador o compradores.
Estas guias se expedirán gratuitamente por las Jun

tas Comarcales de Contratación de Trigo, situadas 
dentro del área de la zona comarcal corresponc lente a 
la fábrica, y, en su defecto, por la Junta Comarcal mas 
próxima. Se extenderá por triplicado, entregándose 
un ejemplar al vendedor o vendedores, otra al compra
dor o compradores y quedándola matriz en poder de 
la Junta, . .

Las Autoridades, tanto, oficiales como de empresas 
" particulares vienen obligadas a impedir la circulación 

de las partidas de harina que carezcan de guia o no se 
figuren en ésta los requisitos señalados en el párrafo 
anterior; debiendo poner inmediatamente el hechH 
conocimiento de sus jefes, quienes a su vez lo liaran 
saber a la Autoridad provincial para que ésta imponga 
las sanciones procedentes. Quedan exceptuadas de la 
circulación con guia las partidas de harinas interiores a 
’Artíiiió 3.“ Se hace extensivo al comercio deliare 
ñas panaderas el beneficio concedido por ti Pa,r 
último del artículo 5." del Decreto de 24 de noviembre 
pasado a los i endedores de trigos mal emP^ados.

Se entenderá que una harina se halla mal emplaza» 
cuando el coste total de su transporte por terrocam 
entre la estación de embarque y a de destmo^exceda 
de 325 pesetas por vagón corriente de diez tonelada.

Articulo 4." La Infracción de los precepto *nle 
nidos en este Decreto se sancionara por los Goberna 
dores civiles o directamente por el Mmisterio a 
Agricultura con sujeción a lo establecido a ese respe topara tos trigos L el Decreto de 24 de noviembre

Artículo 5.° Por los Gobernadores civiles se ord 
nará la publicación del Presente Decreto en íos ^ 
nes Oficiales, al tiempo que se le clara la m^nna 
sión valiéndose délos medios de que pa a el o 
pongan. El Ministerio de Agricultura dictara las ord 
' i^trncciones aclaratorias o complementar a ü 
sean precisas para el mejor cumplimiento de este 

" Dado en Madrid'a veintidós de enero.demilm^ 
cientos treinta y cinco.- Niceto Alca a-Zai z
Torres. - El Ministro de Agricultura, Manuel (Jim
Hernández. (Gacela 24 enero 1935).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

1 •.

ORDEN JaM
nmo. Sr.: Habiéndose comprobado el usp ■ 

que se hace de las máquinas automáticas laman .1 
'p,,,,,!, . comprendidas en el grapo Cáe la Oto „■ 
nisterial del 15 de noviembre de 933, ¡#|
Gaceta de Madrid, número 321, del día I / dt e ■ 
mes y año, cuyos requisitos se señalan en aAh_ . i
aludido noviembre (.Gaceta del h de d1^, yí^l 
1933), lo que da origen a constantes L1dnunciab j
clamaciones por haber sido mixtificado el ^.1 
miento de dichos aparatos, lo cual redunda P .]S.; 
mente en perjuicio de la clase obrera, por esMf ■ 
lados la mayoría de aquellos en los lugruis di i
miento y concurrencia de ésta, quienes po ej 
un premio de los ofrecidos por las maquinas, m, 
buena fe creen poder obtener, hacen desem 0 
les son indispensables para subvenir a sus neceb^p,

Este Ministerio, de acuerdo con la propues a 
lección general de Seguridad, ha lemdo a 
ner: Que, a partir de la publicación de la 11]L¡' 
den en la Gaceta de Madrid, se prohíbe d i . 
miento de las máquinas automáticas de mi 
grupo C, quedando derogada la Orden ul 
viembre de 1933, y declarándose caducados i |o_ 
permisos concedidos a su amparo, y que pa <a|] 
sivo Sillo se autorizaran las que se detuu 
Orden de 15 de noviembre del rclerido ano, ,()r/: 
pertenecientes al grupo A, llamadas de hti 
tiempo . sin premios de ninguna clase, \ V qiii'; 
B, simplemente Expendedoras , que son <^,,4 
tituyen al vendedor en la compra de arti 
los previamente conocidos por el publico.
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Para su instalación y funcionamiento en los locales 
públicos será indispensable el permiso de la Autoridad 
gubernativa, el cual será renovado cada seis meses 
previa petición de los interesados, que de no verificar
lo transcurrido dicho plazo se considerará caducado el 
expedido con anterioridad.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento v demás 
efectos. Madrid, 23 de enero de 1935. Eloy Vaquero 
Señores Director general de Seguridad y Gobernado

res civiles de provincia, excepto Madrid.
(Gaceta 25 enero 1935).

SECCION SEGUNDA
Núm. 575. ■

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

JUEGOS PROHIBIDOS.- Circular.
En reiteradas ocasiones se han publicado en este pe- 

nodico oficial circulares sobre juegos prohibidos, sin 
9ue las mismas hayan tenido toda la eficacia que se 
esperaba.

En su vista, y dispuesto a corregir con toda energía 
mellas infracciones, procedo a recordar a todos, y 

en especial a los Alcaldes, Autoridades y Agentes 
mis órdenes, el más exacto cumplimiento de cuantas 
isposiciones han sido dictadas sobre prohibición de 
' es juegos de azar y envite.

denunciados como infractores serán puestos a 
0SILI,,,, iie los Juzgados y rribunales respectivos, 

non» T-r P°r la via judicial les sean exigidas las res- 
««ihdades y el tanto de culpa a que haya lugar, 

Autorid¡a 10 ( e SCr castlSad()S inexorablemente por mi 
radio C°m0 Incursos en desobediencia a las reite- 

órdenes sobre el particular. 
aragoza, 28 de enero de 1935.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.

Núm. 576.
El Al - RESES MOSTRENCAS—Circu,ar- 

ídid^AlcaltHa i li)ierca da cuenta ha comparecido 
do que a las'miin yec1110 Sixto Marqués, manifestan- 
?aPareciá un ’Y °raS del día 24 del adua'- le de- 
i frente y otra nh ? ^i"0: Cu? llna estrella blanca en 

he . amhlen blanca cn el morro> a'xa- 
^do- redondo J as cuafro extremidades, rabocor- 
ñUev° con dibihnCanCak aPareÍado con ¡alma y tarre 
namo. '’ijos, cabezón de pita con cabo de cá-

corocimi^lh1101 e" este Periódieo oficial para 
tí la Provincia a las Autoridades 
v lnes Para averi.?- k !len es de ,a 11113 Practiquen ges- 
¡u‘!.easo de seAalv í‘ p ladcro dc dicho semoviente, 
fo n rmino nmnicin l n S.3 dePositado en la Alcaldía 
v s Previstos en '''‘"de se encontrare, a los efec- 
» ^i^ración P^' régimen 

’i de 19Q5 ‘ as reses niostrencas de 24 de 
" gOza, 28 de enero de 1935. 

El Gobernador
Julio Otero Mirelis.

SECCION CUARTA
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de Zaragoza.
D Sebastián Gonzalvo Morellón, Recaudador-auxiliar 

de la Hacienda publica en el pueblo de Acered-
Hago saber: Que en el expediente que se instruve 

en esta Oficina por débitos de contribución Rústica co- 
rrespondlentes a los años 1931 y 1932, he dictado con 
techa 3 de enero de 1935, la siguiente

Providencia- Habiendo resultado de las averigua
ciones practicadas por esta Recaudación de Hacienda 
que los deudores que se relacionan separadamente a 
continuación unos lo son de paradero desconocido v 
otros tallecidos, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 154 del vigente Estatuto de Recaudación re 
Qu^rase a los primeros para que en el plazo máximo 
de ocho días comparezcan en este expediente de apre
mio o señalen su actual domicilio o persona que es 
represente en esta localidad. En cuanto a los deudores 
tallecidos, requiérase a sus herederos para que cn 
igual plazo comparezcan en este expediente

Si transcurrido el indicado plazo de ocho días no 
hubiesen sido cubiertos sus débitos totales para con a 
Hacienda publica, ni hubiesen cumplido el requerhn en- 
o hecho por la presente, se proseguirá el procedimien

to en rebeldía, conforme determina la Ley, procedien
do inmediatamente al embargo dejos bienes inmuebles 
o derechos reales propiedad de los mismos y se expe- 
diran los oportunos mandamientos al señor Registrador

Grtid0’para 13 anote&» p-

3 trcs dc enero de mi! „o-
Los deudores a Jos cuales se refiere la providencia 

que antecede son los que a continuación se relacionan:

Deudores de paradero desconocido.
1 Calvo Martínez Sebastián
2 Enguita María Antonia.
3 f ranco Gil Francisco.
4 García Abad Manuel.
5 García Andrés Manuela.
6 Lorente Abanto Martín.
7 Martínez Martínez Francisco.
8 Maluenda Aranda Faustino.
9 Marco Serrano Manuel.

10 Morata Guillén María.
11 Marco Ibarra Manuel. •
12 Orea Agudo Antonio. .

Deudores fallecidos.
13 Agudo Durán Vicente.
14 Andrés Luzón fosé M.a
15 Andrés Roy Pedro.
16 Aparicio Gimeno Ramón.
1 / Barra Peiro Camilo.
18 Barra Guerrero Francisco. ‘
19 Barra Gordo Catalina.
20 Baquedano López Manuel.
21 Castellano Herrero Manuela.
22 Delgado Aranda Esteban.
23 Enguita Martínez Joaquín.
24 Enguita Morata Agustín.
25 Iraneo Sicilia Gregorio.
26 Franco Gil Clemente.
27 Fernández Lozano Pascual.
28 García Hernández Vicente.
29 García García [osé M.a
30 García Gil Ensebio.
31 García Luzón Francisco.

—__________
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32 García Luzón Santiago.
33 García Hernández José. ■
34 García Julián Francisco.
35 García Gómez José.
36 García Hernández Joaquín.
37 Gálvez Catalán Manuel.
38 Gil Sanz María.
39 Guerrero Andrés Dolores.
40 Guerrero Andrés Tomás.
41 Guerrero Carrasco J. Antonio.
42 Guerrero Terrado Manuel.
43 Herrero del Val Valentín.
44 Herrero García Magdalena.
45 Lapuerta Lite Aniceto.
46 Laviila Castellano Panciano.
47 Lorente Bordalba Domingo.
48 Luzón Castellano José. .
49 Lozano Pérez Antonio.
50 Lozano Castellano J. Ramón.
51 Maluenda Casa Bonifacio.
52 Maluenda Millán Joaquín.
53 Martínez Lite Vicente.
54 Marco Pérez Pascual.
55 Marco Hernando Joaquín.
56 Morata García Vicente.
57 Morata Morlanes Antonio.
58 Muel H. Agustín.
59 Navarro Luzón Pedro.
60 Peinado Bordalba Francisco.
61 Peinado Hernández Salvador.
62 Pérez Cebrián P. Antonio.
63 Santed Durán Francisco.
64 Santed Franco Ignacio.
65 Santed Gascón Alejandro.
66 Saz Muel Francisco.
67 Saz Saz Alejandro.
68 Saz Navarro Antonio.
69 Saz Navarro Blas.
Lo que se público en la forma prevenida por el men

cionado artículo de dicho cuerpo legal.
En Acered, a 4 de enero de 1935. • El Recaudador,

Sebastián Gonzalvo.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes.
CONCURSOS NACIONALES

Bases reguladoras para el Concurso nacional de arte decora
tivo de 1935.

(Terna'. l.° Trabajos en cuero. — 2? Metalisteria 
esmaltada. - 3." Forja y cerrajería. 4.° Talla en

madera).

limo. Sr.: Vistas las bases reguladoras del Concurso 
Nacional de Arte Decorativo de este año, elevadas a la 
Superioridad por esa Dirección general de su digno
cargo; , ,

Este Ministerio se ha servido aprobarlas y disponer 
que las mismas sirvan de convocatoria publicándose 
en la Gaceta de Madrid y en tirada especial, que será 
distribuida en la Prensa y en los centros artísticos de 
la Península, Baleares y Canarias, por mediación de 
los señores Gobernadores civiles.

PREÁMBULO
La espléndida tradición de nuestras artes decorativas 

ha ido lentamente perdiéndose hasta llegar al momen

to actual en que apenas quedan huellas de su glorioso 
pasado. Los esfuerzos que, con laudable constancia, 
realizan nuestros artistas contemporáneos no han halla
do eco general en el país, ni han encontrado apoyo ofi
cial adecuado a su desenvolvimiento; y, faltas nuestras 
industrias artísticas del encauzamiento debido, sus pro
ductos han ido retrasándose en el proceso de la perfec
ción técnica, y sus cualidades artísticas, salvo raras 
excepciones, no se han renovado suficientemente a! 
compás del tiempo. H

Es indispensable hacer revivir nuestro pasado con la 
técnica y el estilo contemporáneos. Volver al apogeo 
de nuestras manifestaciones decorativas de las Edades 
Media y Moderna, en que nuestro gusto imponía su 
estética en varios países y competía con los más ade
lantados; recobrar el prestigio de los guardamecies de 
Córdoba, de las alfombras de Alcaraz, de las lozas de 
Manises y las porcelanas del Buen Retiro; de las joyas 
de los Arfes y los Becerriles, de los hierros de Juan 
Francés o Villalpandd, etc., etc., y de otras tantas ar
tes que son nuestro orgullo y cúya maestría comproba
mos hoy en escasas, pero notables, manufacturas. ,

Para conseguir este renacimiento artístico, apremia 
una reglamentación propulsora de nuestro arte indih- 
trial que haga obtener a los artífices, no sólo el prove
cho material indispensable para su vida, sino tambier 
el acceso a la gloria internacional que merecen por si 
fuerte inspiración.

BASES. '
1 ,a Este Concurso constará de cuatro temas: priim' 

ro Trabajos en cuero. -2.° Metalisteria esmalta^' 
3.° Forja y cerrajería.—4.° Talla' en madera.

2 .a Podrán concurrir todos los artistas iespaíW 
hispanoamericanos y filipinos, residentes en la ren 
sula, Baleares y Canarias, excepto aquellos que mi 
ren obtenido el primer premio, otorgado en su ro 
dad, en el concurso similar del año anterior.

3 .a TEMAS.—1.° Trabajos en cuero.-a) 
tapas de cuero para encuadernar un libro, ejecuta 
por el procedimiento del mosaico. — b) Un alnioii-^ 
de cuero con las dos caras labradas, por incisión y 
pujado, patinado en su color, -c) Un frontal o . 
de guadamacilería, repujado, cincelado y policrom

2 .° Metalisteria esmaltada. Un objeto, de *. 
elección de cualquier metal, repujado, cincelado , 
inaltado a gran fuego con los procedimientos de e . 
te campeado, alveolado y pintado al estilo de i-im^

La pieza, esmaltada directamente, podra ser um 
tatuilla, una cabeza, una arqueta, una copa, etc 
que medirá 30 centímetros como mínimum.

3 .” Forja y cerrajería. - Una puerta cancela 
dimensiones mínimas serán T90 centímetros 
por 0‘60 de ancho y que no podrá exc ?der de 2 
tímetros por 1*20. . .J

El trabajo habrá de ejecutarse en hierro 
mado con aplicaciones de otros metales labrado-^, 
no, no fundidos, pudiendo llevar detalles ieplr I 
fuego sobre planos o chapas gruesas. ,

4 ." Talla en madera. Arqueta tallada, en ¡e!i 
otra madera fina, cuyo largo no excederá de i 
ni será menor de 0‘90 centímetros.

4 .a Los trabajos que se presenten a todos i -^.pj- 
han de ser originales e inéditos y deberán ,r 1 
fiados de los dibujos, también originales, 
servido para su realización, como asimismo d ^ 
moría explicativa de los procedimientos teci 
guidos. -/nes^V

5 .a Se concederá un premio de seis mu 
dos accésits de quinientas en cada uno de 
temas. . _

6 .a Los trabajos que obtengan los premio5 
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a ser propiedad del Estado con destino al Museo de 
Artes Decorativas.

7 .a Las obras, firmadas, deberán entregarse en la 
Secretaria de los Concursos Nacionales (Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes) en los días labora
bles del 1 al 15 de marzo, ambos inclusive, de once 
a una. Los artistas que residan fuera de Madrid debe
rán tener en cuenta esta circunstancia para que sus 
trabajos queden en la Secretaría dentro del plazo, im
prorrogable, señalado.

8 .a El Jurado calificador de este Concurso se nom
brará en la forma establecida en la organización de los 
Concursos Nacionales celebrados en el año anterior.

9 .a Inspirados estos concursos no sólo en el deseo 
de premiar obras de singular valor artístico, sino tam
bién en el de alentar a los artistas, deberá el Jurado si 
no hallare mérito absoluto, atenerse al relativo de los 
trabajos que se presenten para que no quede desierto o 
sin adjudicación de recompensa el concurso, asistién
dole la facultad de rebajar los premios si, a su juicio, 
no hubiese ninguna obra merecedora de la totalidad de 
los mismos, así como también puede aconsejar que el 
premio de un tema se transfiera a otro si en el uno no 
hubiera ninguna obra que mereciese dicho galardón y 
en cambio en otro sobresaliera más de un trabajo.
l , .'®'1. . Transcurridos quince días, a partir de la pu- 
Nicación del fallo del Jurado en la Gaceta de Madrid, 
!os artistas podrán recoger sus obras por sí mismos o 
por persona delegada al efecto, sin que en ningún caso 
la Secretaría venga obligada a su devolución. Expirado 
este plazo, la Secretaría dispondrá lo que estime opor- 
Il|no de las obras no recogidas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1935.—Joaquín Dualde Gó

mez. J 1
Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 12 enero 1935).

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Núm. 483.
Comisión de Quintas del distrito de San Miguel- 
*l‘iVn11-11 Delmás Moya, Presidente de la Comisión 

dad-Uin^aS distrito de San Miguel, de esta Ciu- 

ciáí3?? ^aher: Que instruido expediente en averigua- 
tero -l i 3 eNstencia Y paradero de Román Diez Can- 
armae1 de exceptuarse de servicio de las 
zode Antonio Diez Lahoz, mozo del reempla- 
l-*>nvi i ’ P°r haberse ausentado aquél del domicilio 
fecha*^' 'lace m^s t*e 9ll'nce años, sin que hasta la 
blica nollcia alguna de su existencia, se pu
do ‘ ‘‘ Pásente edicto en cumplimiento a lo preveni- 
con eie art'culo doscientos noventa y tres, en relación 
la e¡Pr .^lentos setenta y seis del Reglamento para 
de| FióUC'yn c*e *a hev de Reclutamiento y Reemplazo 

g^rcito vigente. "
mán- aS C'Ue *ian podido procurarse del referido Ro- 

PelodcaJUant10 (lesapareció: 35 años," estatura regular, 
barbo n h  °' CtTls a* ^e*0’ ‘’í08 azu*esi nar*z afilada, 
ci()s?. atia' boca regular, color bajo, frente espa- 

R(H).^"nas Particulares, ninguna
rray alpari^ ^.81’3 cuaiuil> desapareció: traje gris, go-

23 de enero de 1935. El Presidente, 
min r)elmás Mova.

* * *

Núm. 497.

Comisión de Quintas de la Sección de la De
mocracia.

D. Federico Martínez, Presidente de la Comisión de 
Quintas de la Sección de la Democracia, de esta 
Ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de losé Vicente Se
rrano, a los efectos de exceptuarse de servicio de las 
armas su hijo José Vicente Benedíd, mozo del reem
plazo de 1931, por haberse ausentado aquél del domi
cilio conyugal hace más de 12 años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se pu
blica el presente edicto en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo doscientos noventa y tres, en relación 
con el doscientos sesenta y seis del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de José Vicente 
Serrano.

Edad cuando desapareció 38 años, estatura alta, pe
lo rubio, cejas pobladas, ojos azules, nariz recta, bar
ba cerrada, boca regular, color sano, frente regular.

Señas particulares: ninguna.
Ropas que vestía cuando desapareció: traje claro, 

sombrero flexible obscuro, corbata obscura y zapatos 
negros.

Zaragoza, 23 de enero de 1935. — El Presidente, 
Federico Martínez.

Núm. 481.

Sexta División Hidrológico-Forestal.

Anuucio.
En cumplimiento a lo dispuesto en el R. D. de 23 

de septiembre de 1881, y a los efectos de la redacción 
del Plan de aprovechamientos forestales que deberá re
gir darante el año 1935-36, los Ayuntamientos remiti
rán a esta dependencia, a la mayor brevedad y antes 
de primero de marzo próximo, las peticiones de los 
que pretendan realizar en los montes de sus términos 
municipales que están a cargo de esta División, para 
que puedan tenerse presentes en cuanto la posibilidad, 
conservación y mejora de aquéllos lo permitan.

En dicho documento se detallarán a continuación 
del número, denominación y pertenencia del monte, la 
clase y cantidad de los aprovechamientos que se pre
tendan realizar, la forma por subasta o por la tasa
ción y la época de su realización, indicando a la vez 
cuantas observaciones de detalle se crean oportunas y 
convenientes.

Se interesa eficazmente la mayor exactitud en cuan
to al número de estéreos de leñas gruesas y menudas 
que realmenle sean necesarias para el consumo, así co
mo el de cabezas y clase de ganado que habrán de in
troducirse al pastoreo, a fin de evitar denuncias por 
contravenciones; pues como la realización de dichos 
disfrutes y de ios demás productos, se practicará bajo 
la más rigurosa inspección del personal de vigilancia 
de la División, la más pequeña infracción será castiga
da severamente, no consintiéndose bajo ningún concep
to otros disfrutes que los consignados en dicho Plan.

El documento de referencia, con oficio de remisión, 
deberá ir sellado y firmado.

Lo que se hace público por medio de este anuncio 
para conocimiento y cumplimiento de los Ayuntamien
tos interesados.

Zaragoza, 23 de enero de 1935. —El Ingeniero Jefe, 
P. A., Antonio de Pascual.
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Núm. 482.

Jefatura de Obras públicas.

NOTA. — Anuncio.
, D. Javier Sagaseta Iturdoz, en nombre y representa

ción ¿le la Sociedad «Electra Vozmediano», ha presen
tado en la Jefatura de Obras públicas de esta provin
cia un proyecto de linea de conducción de energía 
eléctrica de alta tensión entre Lituénigo y Tarazona 
para suministro de alumbrado, feerza motriz y demás 
aplicaciones en Tarazona y demás localidades del 
trayecto. .

La línea partirá de la general que une la Central 
Hidráulica de Vozmediano (Soria) con Borja, donde 
tomará la corriente, con el término de Lituénigo, atra
vesando este término y los de San Martín de Moncayo 
y Grisel para llegar a Tarazona.

En su recorrido se cruzan las carreteras de Varluen- 
ga, Moncayo y Gallur a Agreda, seis veces las línea de 
alta tensión de «Electia Turiaso» dos veces las lineas 
de |a Compañía 1 elefónica, una linea de telégrafos del 
Estado y tres veces el rio Queiles, además de varios 
caminos y fincas particulares que aparecen en la rela
ción que se acompaña al proyecto.

La linea se proyecta trifásica a 10.000 woltios, sien
do la potencia a transportar de 400 kilowatios como 
máximo.

Se solicita-la declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
corriente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 13 del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas aprobado por R. D. de 27 de marzo de 1919, 
a fin de que por los particulares o entidades interesa
das se puedan formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes, dentro del plazo de treinta días labora
bles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, 
durante los cuales y en horas hábiles de oficina, estará 
expuesto al público el proyecto, en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia (Sección de Fornen- 
to), calle de Santa Cruz, número 19.

Zaragoza, 23 de enero de 1935.— El Ingeniero Jefe, 
jaime Ramonell.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5® del articulo 96 de la vigente ley de Reclu
tamiento del Ejército, ignorándose el paradero 
de aquéllos, se les cita por medio de la presente, 
para que conupaiezcan en sus respectivas Alcal
días los días 27 del actual, 10 y 17 de febrero, a 
fin de presenciar las operaciones de rectificación 
y cierre del alistamiento; advirtiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

561 .—Chiprana.—Antonio Navales Catalán, Faus
to Berges Pueyo y Pascual Navales Catalán.

562 . - Bagüés. - Severino José Lagama Martínez.
* * *

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los

dos siguientes al de la inserción del anuncio en 6 
2Boletín Oficial" de la provincia, presenten en k 
Secretaria de] Ayuntamiento respectivo declaradr I 
jurada de todas las utilidades que obtengan en 11 
término municipal; advirtiendo que a cuantos k | 

. lo verifiquen se les considerará conformes con b 

. datos obrantes en dichas oficinas, sin tener detecte 
a reclamación alguna respecto a ¡a cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto. . '

563 .— Torralba de los Frailes
564 .— Sierra de Luna

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, - 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de caé 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es 
timen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación. 
567 .— Belchite

Liquidaciones de presupuestos y relación 
de deudores y acreedores.

568 .— Monegrillo
570 .— Munébrega

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
567 .— Belchite

Padrón de cédulas personales.
559 .— Mesones de Isuelá

Padrón de habitantes.
568 . - Monegrillo

Proyecto de presupuesto ordinario. 
_ 571.—Longares

Presupuesto municipal ordinario.
569 .— Valtorres

Repartimiento general.
565. San Mateo de Gállego
566.— Daroca

Rectificación del padrón municipal de habitantes
558.— Alborge
569.— Valtorres

♦ * *
BREA DE ARAGON Núm.

Para su provisión en propiedad, se anuncia vacaiw 
la plaza de Comadrona titular de esta villa, con elsl!r 
do anual de 750 pesetas, importe del 30 por 100^ 
titular del Médico, con arreglo a los preceptos delK. 
glamento de Empleados municipales y ley de CoP10 
nación sanitaria de 11 de junio último. " ' s

Los aspirantes que se crean con derecho a dicn 
plaza, dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía, e"1 [ 
.plazo de treinta días naturales, debiendo presení^^.' I 
titulo correspondiente, bien advertido de que, Pasa | 
dicho plazo, no se admitirá ninguna de aquéllas. .

Brea de Aragón, a 4 de enero de 1935. -El AL'alu' 
Orencio Puertas.

NO VALLAS Núm-54'/
Vacante en la actualidad la plaza de Comadrón11 

tular de este pueblo, se anuncia, por el térniim' 
treinta días naturales, para su provisión en propiné 
con el sueldo anual de 750 pesetas, importe del 3 1 
IfX) de la titular del Médico. |aZl

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, en el UU 
indicado, a estíi Alcaldía, debiendo presentar tan 
el titulo correspondiente. ' Rt.f- 

Novallas, a 18 de enero de 1935. - El Alcalde,0 
nardino Royo.
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SIGÜES. Núm. 546.
Vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento 

por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 
anuncia su provisión interina.

Los aspirantes, que necesariamente habrán de perte
necer al cuerpo de Secretarios, dirigirán sus instancias 
acreditando este extremo, debidamente reintegradas, 
a esta Alcaldía, en el plazo de ocho dias, a partir del 
en que aparezca este anuncio en el Bo l et in  Of ic ia l  de 
la provincia.

El sueldo del Secretario será de 2.510 pesetas anua
les, que le serán satisfechas por trimestres vencidos 
con cargo al presupuesto municipal ordinario.

Sigüés, 16 de enero de 1935. El Alcalde, J. Meos- 
tegui.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 574.

CALATAYUD
0. Emilio Gómez Moreno, juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido de Calatayud;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia dima

nante de juicio ejecutivo, promovido en este Juzgado 
por el Procurador D. Luis Clemente Melús, en repre
sentación de D. Antonio Pérez Muñoz, contra D. An- 
bnio Muñoz Martín, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a la venta en pública licitación, pri
mera subasta, los .sigifientes efectos, embargados al 
ejecutado mencionado:

Ptas.

Diez edredones, a treinta pesetas uno...........  
viento cincuenta docenas de calcetines color 

v negro, a cuatro pesetas la docena.........
^‘ete cajas incompletas de calcetines, también 

a ocho pesetas docena..............................  
uarenta y nueve cajas calcetines fantasía, a 

v nueve pesetas docena................................. 
cmtiuna piezas telas argentinas, a veintidós 
Pesetas pieza....... ..... ................................

¡^a pieza de satén..........................................
' enta y ocho mantas tigradas, a cinco pe- 

v setas manta................. ..............................   . 
eintiocho mantas blancas, a seis pesetas 

v «na ,..................................’............. 1..........
^iin1’1100 lnantas tigradas, a seis pesetas 

^'nticuatro mantas crudas, a cinco pesetas 
s.una ............  1..........

e Piezas tela blanca, a veinticuatro pesetas

Tres'n^238 *^em 'Hem, a ídem idern.............  
tas "ZaS c*lorro üro sábanas, a cien pese-

’s Piezas ídem ídem ídem, a noventa pese- 
Se¡ Pleza • • • -   
pesera?io^o'P^tas, a veinte

SM?Íez?s saiga, incompletas, a veinte pe- 
Diez n pieza...................................................

DeJJ^238 dos cortes traje, a cincuenta 
Veinte as pieza    

quete?^*116168 mantas, de cinco mantas pa-
atr° Paquetes ídem ídem ...........................

300

600

56

441

462
43

390

168

150

120 j

175
44

300

180

120

200

500

300
40

Pta$.

Treinta y nueve mantas rondeñas, a seis pe
setas manta ........................................ ■.. ■ 234

Veintitrés mantas de ejército, a cinco pese
tas manta.................................................. 115

Cuarenta y ocho bufandas, a tres pesetas bu
fanda ........................................................ 144

Venticuatro bufandas, a cinco pesetas bufan
da .............................................................. 120

Sietes tapabocas, a quince pesetas uno........ 105
Una cubierta seda................................................. 20
Dos piezas de pijama, setenta y cinco las dos. 75
Otras dos piezas de pijama, en setenta pese

tas las dos................................................ 70
Veintidós mantas de algodón, a tres pesetas 

una............................................................. 66
Una pieza suave, a treinta pesetas.................. 30
Una pieza percal liso....................................... 30
Seis cajas medias, a doce pesetas caja.......... 72
Diez cajas medias, a quince pesetas caja......  150
Cinco cajas medias, hilo, a ocho pesetas caja. 40
Seis cajas ídem id., a nueve pesetas caja.... 54
Una pieza pijama.......................................... 55
Una pieza curado............................................ 40
Una pieza estor............................................... 55
Otra pieza curado............................................ 45
Otra ídem id...................................................... 45
Otraídem id...................................................... 45
Otra ídem id...................................................... 45
Otra pieza de curado.............................;. 55
Dieciséis docenas de delantales, á quince pe

setas la docena......................................... 240
Una pieza lavado, en treinta pesetas ............ 30
Diez cajas de docena de tenedores y cucharas 

de alpaca, a ocho pesetas..................... 80
Tres paquetes bolsos de hule de una docena, 

a cuatro pesetas cada uno ..................... 108
Cuatro piezas hule de mesa, cada paquete a 

48 pesetas  144
Veinticuatro bufandas lista Victoria, a cinco 

pesetas una .............................................. 120
Dos mantones de señora negros, a diez pese

tas cada uno ............................................. 20
Dos cajas cucharillas de café de alpaca, a 

seis pesetas caja....................................... 12
Dieciséis paquetes de porcelana, cacerolas y 

pucheros, de media docena cada paquete, 
a diez pesatas paquete ........................... 170

Dos máquinas de capolar o picar carne, a nue
ve pesetas una....................... ’............... 18

Veintidós valdes diferentes tamaños, de zinc, 
a tres pesetas uno.....................  66

Diez pozales zinc, diferentes tamaños, a tres 
pesetas uno...........................   30

Tres piezas opal incompletas, a veinte pese
tas una...................................................... 60

Total ...........................-............ 7.495

Habiéndose dictado con esta fecha providencia que 
contiene entre otros el siguiente particular: sáquense a 
la venta en pública y primera licitación (primera subas
ta) los efectos embargados en estos autos, anuncián
dose la misma por término de ocho días en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en atención a la canti
dad a que asciende la tasación de los bienes embar
gados y que se subastan, publíquense edictos en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, señalándose |para 
la misma el día ocho del próximo mes de febrero, a 
las once de su mañana; previniendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes.del 
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avalúo; que para tomar parte en la subasta será nece
sario consignar en la mesa de este Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento y la cédula 
personal del postor, y que los bienes subastados se 
encuentran en poder del depositario nombrado don 
Joaquín Pérez Segura, vecino de esta ciudad, con do
micilio en la misma, calle de Gotor, número trece, el 
que pondrá de manifiesto dichos bienes a cuantos de
seen.

Dado en Calatayud a veinticuatro de enero de mil 
novecientos treinta y cinco.— Emilio Gómez.— Ante 
mí, Justo López. ‘

Núm. 507.
• DAROCA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad ci ■ 

vil de la causa núm. 44 de 1930, sobre muerte de San
tiago Estella, contra Miguel Gómez Muñoz, he acorda
do sacar a pública subasta, por segunda vez, con la re
baja del 25 por 100 del tipo de tasación, los bienes 
embargados al procesado y que se reseñan en el Bo l e
t ín Of ic ia l  de la provincia de 30" de noviembre de 
1934; para cuyo acto se ha señalado el día 21 de febre
ro próximo, a las once horas y media; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo con la rebaja dicha; que 
para tomar parte en la subasta será necesario deposi
tar el diez por ciento del tipo de tasación y que no exis
ten títulos de propiedad.

Daroca veinticuatro de enero de mil novecientos 
treinta y cinco.—Luis Cosculluela.—El Secretario judi
cial, Benito Vicente.

Núm. 508.
DAROCA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

civiles de la causa número 21 de 1931, sobre robo, con
tra Mariano Sebastián Clos, he acordado sacar a públi
ca subasta, por tercera vez, las fincas descriptas en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia de 30 de octubre de 
1933; para cuyo acto se ha señalado el día 21 de fe- 
bro próximo, a las once horas, la que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
siendo necesario para tomar parte en la subasta depo
sitar en la mesa del Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación o acreditar tenerlo consignado en el esta
blecimiento correspondiente.

Daroca, veinticuatro de enero de mil novecientos 
treinta y cinco.-Luis Cosculluela.—El Secretario ju
dicial, Benito Vicente.

Núm. 509.
DAROCA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de instrucción de 
Daroca, y especial para el conocimiento de la causa 
núm. 48, de 1933, del Juzgado de instrucción de Ca
riñena, sobre injurias, contra Luis Andrés y Domin
go Campos Romanos, por delegación de" la Supe
rioridad;
Hago saber: Que por la lima. Audiencia provincial 

de Zaragoza se dictó auto con fecha 31 de octubre úl
timo, declarando comprendida dicha causa en los be
neficios de la ley de Amnistía de 24 de abril último, y en 
su consecuencia, sobreseída libremente la misma con 
declaración de las costas de oficio, dejando sin efecto 
el procesamiento de Domingo Campos Romanos con 
todas sus consecuencias legales; lo que se participa a 
referido Domingo por medio del presente, por ignorar
se su actual paradero.

Daroca, veinticuatro de enero de mil novecientos 
treinta y cinco.-Luis Cosculluela. El Secretario 
judicial, Benito Vicente.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 572.

Comunidades de Regantes de Rabinat, Me- 
sulls y Noguera, de la villa de Fabara.

Las Comunidades de regantes de Rabinat, Mesulls 
y Noguera, de esta villa, convocan a todos los posee
dores regantes de sus acequias, a Juntas generales 
ordinarias, que tendrán lugar los días 17 y 24 de febre
ro y 3 de marzo, respectivamente, a las diez de sus 
mañanas, en el local de los Sindicatos de riegos, al 
objeto de tratar de lo preceptuado en los artículos 
55 y siguientes de las vigentes Ordenanzas. Y con 
la advertencia que, de no resultar mayoría en los dias 
señalados, se celebrarán en segunda convocatoria los 
domingos siguientes, en el mismo lugar y hora, para 
tomar acuerdos tan sólo con los comparecientes.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los interesados.

Eabara, 26 de enero de 1935. —El Presidente de Ra
binat, Pomás Figueras.—El Presidente de Mesulls. 
I omás Bielsa. El Presidente de Noguera, Macario 
Latorre. i

Núm. 548.

Banco Zaragozano.
Habiendo sufrido extravío el resguardo número 773' 

expedido por nuestra Sucursal de Madrid, a nombre de 
Manufacturas de Aluminio, S. A., en 25 de enero de 
1933, comprensivo de 300 Obligaciones Manufacturas 
de Aluminio, S. A., números 351 al 400, 750 al 1.000, 
importantes pesetas nominales 300.000 (trescientas mil)' 
se anuncia para que, en caso de que alguna persona se 
crea con derecho, se sirva presentarse en estas ofici
nas, Coso, 47 y 49.

I ranscurrido un mes, a partir déla publicación^ 
este anuncio, se considerará anulado, procediéndose 
expedir un resguardo duplicado, y quedando esta enti
dad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 23 de enero de 1935.- El Secretario dd 
Consejo de Administración, Salustiano Lon Laga.

Núm. 547.

Comandancia de la Guardia civil de Zarag023
El día tres de febrero próximo, a las once horas, t^' 

drá lugar en esta Casa Cuartel, sita en la calle dejes^' 
número 16 (Arrabal), la venta en pública subasta dc^ 
armas de caza que existen depositadas en la 1111511^ - 
que reúnen las condiciones prevenidas, así como de a 
chatarra de las destruidas por inútiles.

Lo que se hace público para conocimiento de lasPer 
sonas que deseen tomar parte en la licitación.

Zaragoza, 26 de enero de 1935. El primer 
Eulogio Pérez Martin. ' .U

TIP. HOGAR PIGNATELLI


